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RADICADO: Nro.  73001-31-05-001-2020-00256-00 
 
Conforme al mandato que obra en el expediente digitalizado, se reconoce personería al 
Dr. MAURICIO PARRA CARRERO como apoderado de SEGURIDAD SELECTA LTDA, 
a términos del mandato otorgado. 
 
Respecto a la solicitud de nulidad por indebida notificación propuesto por el apoderado 
de la demandada SEGURIDAD SELECTA, se ordena que por Secretaría se corra 
traslado a las partes por el término de tres días del memorial contentivo del incidente, 
hecho lo anterior ingresen las diligencias al despacho para resolver lo pertinente. 
CONTRÓLESE TÉRMINOS.  
 
Respecto a la sustitución del poder obrante en el proceso, se le reconoce personería 
para actuar a al doctora MARILU ZARTA CASTRO como apoderada PRINCIPAL de la 
UNIVERSIDAD DE IBAGUÉ, así como a su sustituto Dr. CARLOS EDUARDO DEL 
CAMPO PÉREZ.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 054 Hoy 01 

de septiembre de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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